
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

San Joaquín – Santander 

 

 

San Joaquín, Santander, Diez (10) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias y una vez analizada la solicitud allegada por parte de la Dra. Nidia 
Consuelo Bravo Acevedo; el Estrado dispone; 
 
NO RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Nidia Consuelo Bravo Acevedo, como 
apoderada judicial del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.; en atención a 
que no allegó copia de la Escritura Pública N. (0227) del 02/03/2020, otorgada en la Notaría 
22 del Círculo de Bogotá, en la cual consta que el Dr. IVAN ALEXANDER RUIZ funge como 
APODERADO GENERAL de la entidad bancaria y tiene facultad para designarla como 
apoderada dentro de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado digitalmente como aparece) 

ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  
JUEZ  
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